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ADE CARTA A DTRIGIR AL MTNTSTRO DE SANIDAD

Excmo. Sr. :

En nuestra calidad de Decanos, respectivamente, de los dos Colegiosde Psicólogos existen-tes, nos dirigimos ; t¡:;-lii de plantearle_la situaciónde hecho y de derecho ie nu"rtrá profesión 
-y 

,otti,", la necesaria actuaciónde ese Ministe¡io Para poner fin á e"ta itrégurai situación ,."ono"¡undo porla norma que corre'spondl el 
""r¿"t"-r 

ae prorEsion sanitaria de ios psicólogosque ejercen en el cimpo de la Salud.e
Existe la necesidad de cubrir -ta laguna legal actuat producida porla falta de declaración formal- del caráct"i ünñ.rio de numerosas inrerven-ciones del PsicóloSot.esto no impide la existen"ü¿" normas y acruaciones,de indudable conténido. sanit"tio,'9n ra-s q; ;;-;ft;r;-;i-';r¡Joroó ro cuarorigina una actuación de indefensión e inrélut¡¿ral que es necesario resolver.

. En- apoyo de nuestra oetición, formulamos a continuación una seriede anrecedentes fácticos y ¡urraicor, áu rn¡or;;;onsideración ünto generatcomo particular.

Aunque la definición de la actividad del psicótogo, formulada por laorganización tnte¡nacional del trabajo t- ó; iá' órgunieación Mundial de lasalud, sea indicativa y no 
"incuLnte ó.ü er Estado Españor, ro cierto esque la misma estd aceptada de facto por el Ministerio de sanidad y consumoy por el Ministerio de Educación. En -la propuesta de redacción realizada enel pasado mes de.Abril .de r9s6 por el uinisteri,o de Educación y ciencia seincluye la siguiente redacción dái artlculo tj Je 

- 
los nstatuios'dJ colegio

lj;i:ir,i:",:;i"ol"ro' e insistimás en que es ,u¿u"cion 
-;;;ñ;;" 

por -ra

"48TIcuLo l;3.- sin perjuicio de ra configuración normariva quehE5;lF?e-E6rece¡ er-oürtuno Estatuto profesionar y normas queto desarro,uen er coregio *";; h;;ñ"¡;ioi- ¿"i-'rí"*ío, en raclasificación internaciorial unifoime- d"-o"ul""rones, según la cual elPsicólogo :

Estudia..el comportamiento y mecanismo mental en los sereshumanos, reatiza inveitigaci.*l-r:il" iiJ' ir"uremas psicorógicos que' s€ plantean en torreno de la ytua, ios r"t"T"¡or sociales, h éducación,la industria, y recomienda ra ¡nteiienc¡ol aátcua¿a- ,:
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- Proyecta y lleva a cabo investigaciones y estudios en seres
humanos y en animales para determinar sus caracterfsticas mentales
y fÍsicas; analiza la influencia de los factores hereditarios, ambientales
y de otro género en la configuración mental y el comportamiento de
los individuos; interviene en el diagnóstico, tratamiento y prevención
de los trastornos emocionales y de la personalidad, y de los problemas
de inadaptación al medio social y laboral; inventa y aplica test psico-
lógicos para determinar la inteligencia, facultades, aptitudes' disposi-
ciones y otras caracterfsticas personales, interpreta los datos obtenidos
y hace laé recomendaciones pertinentes.

Puede dedicarse a una aplicación particular de la Psicologfa
como la diagnosis y tratamiento de enfermedades mentales, problemas
psicológicos que se plantean en los niños durante el perfodo de educa-
ción y desarrollo social, o problemas psicológicos de carácter profesio-
nal como los que van asociados a la selección, formación y orientación
profesional de los trabajadoresft.

Por si sola esta definición, gu€ la Administración propone convertir
en norma legal deberla enrrañar la inmediata estimación de nuestra petición-

En este proceso de aprobación de los Estatutos, el Ministerio de
Sanidad y Consumo también ha tenido intervención, que entendemos sirve de
apoyo para la solicitud que se contiene en este escrito.

El Ministerio de Sanidad y Consumo en Junio de 1984, a través de la
Dirección General de Planificación Sanitaria, realizó un informe en relación
con el proyecto del Real Decreto de aprobación de los Estatutos del Colegio
Oficial de Psicólogos. La evidente conexión que existe entre nuestra profesión
y ese Ministerio ha sido admitida y potenciada desde el primer momento por
este Colegio.

Asf se han dado entrada, y hechas propias, la inmensa mayorfa de
las cuestiones planteadas en el indicado informe de la DireccÍon General de
PlanificacÍon Sanitaria. Aceptándose, que el Colegio Oficial de Psicólogos se
relaciona no sólo con el Ministerio de Educación y Ciencia, sino también con
el Ministerio de Sanidad y Conzumo (veáse el artfculo 3 del proyecto de
Real Decreto entre otros-

De esta forma en el informe mencionado, expresamente se señala,
en su apartado
SOLO SB ENM

UE EL O PROFESIONAL DEL PSICOLOGO NO

ac PROBLEMAS
PROFESIONA

A pesar de la carencia de norma legal definitoria y generalizadora
de nuestra profesión se han promulgado normas concretas, de indudable co-
nexión con el mundo de la sanidad, en las que se ha proclamado la necesaria
intervención del profesional de la Psicologfa.
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Asi podr[amos señalar, la potenciación de la intervención del Psicólogo
en todo el tema relativo a la Seguridad Vial y Centros de Reconocimiento
para la obtención det permiso de conducir (Real Decreto ¡Q 2272/85' de 4
de Diciembre), asi como para la emisién de informes aprirud psicoffsica en
la obtención y renovación de licencias, permisos y tarjetas de armas (Real
Decreto 2283/85 de 4 de Diciembre).

Tanto en uno como en otro Decreto se hace expresamente mención
del cardcter sanitario de los Centros Oficiales o Privados en los que deberán
llevarse a cabo los reconocimientos y la emisión de informes, siendo médicos
y psicólogos los facultativos acreditados para este fin. En definitiva, se cons-
tata la fundamental intervención sanitaria del Psicólogo en las actividades
reguladas por los mencionados Decretos.

Pero no es sólo la atribución de funciones a los psicólogos en los
dos Reales Decretos mencionados anteriormente lo que avala el carácter
sanitario de la profesión del psicólogo, sino que también es pública y notoria
la existencia de una polltica de contratación de psicólogos, llevada a cabo
por la Administración desde hace bastante tiempo, para que presten sus
servicios en Centros Sanitarios que dependen jerárquicamente del Ministerio
de Sanidad y Conzumo, o de los organismos dependientes del mismo en las
Administraciones Central, Autonómica y Local. La existencia de funcionarios
psicólogos y también de personal contratado con dicha titulación no es sino
una muestra de la sensibilidad que este Ministerio ha demostrado largamente
acerca de la conveniencia de integrar a estos profesionales en los equipos
de Salud y en los staff sanitarios de hospitales, centros de salud, Centros
de Promoción de la Salud, instituciones asistenciales de Minuwálidos, etc.

No se comprende que si la Administración ha contratado a psicólogos
para el desempeño de funciones sanitarias en Centros híblicos, tales como
tratamientos de psicoterapia en instituciones psiquiárricas, tareas de psico-
diagnóstico clfnico, etc.., a enfermos mentales, exigiéndoles para ello la
titulación de psicólogo, incluso en las bases de los correspondientes concurso-
oposición, aun no se haya pronunciado acerca de este reconocimiento que
pedimos.

Y quizá, como se ha venido haciendo hasta ahora, pasar de lo general
a lo concreto, relacionamos funciones pormenorizadas, de dimensión ptlblica
y notorio cardcter sanita¡io en las que interviene el Psicólogo, agrupándolas
con criterios que permitan de la multiplicidad de sectores afectados :

1) Pertenencia a Equipos de Salud Primaria (C-R.S., C.M.S.) Anexo I.

2) Diagnóstico, evaluación y tratamiento de enfermedades mentales
y problemas psicológicos (Hospitales, Centros AISNA, etc.).

3) Intervención de programas de rehabilitación de enfermos mentales
crónicos (Hospitales Psiquiátricos).

4) Participación en programas de rehabilitación de disminufdos pstqui-
cos y ffsicos.
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Todo lo anterior, creemos que pone ciertamente de manifiesto
creciente disonancia entre realidad y legalidad, que obliga a torilar
decisión, que venga a dar fuerza de Ley a lo que ya lo tiene socialmente.

4.

la
una

En nuestro espiritu de colaboración con ese Ministerio, ofrecemos
formar pa¡te de cualquier Comisión que se cree, al efecto de estudiar el
tcma y proponer la adecuada norma, que fo¡malice el cardcter sanitario de
la profesión de Psicólogo.

Naturalr¡iente que la oferta de colaboración la hacemos extensiva a
aquellos sectores, universitarios y cientfficos, que junto con el estrictamente
profesional, sirvan para representar todos los sectores sociales representativos.

Atentamente,

Fdo-: Carlos Camarero Sánchez Fdo.: Mercé Pé¡ez i Salanova

Decano

Colegio Oficial de Psicólogos
de España

Decana

Colegio Oficial de Psicólogos
de Cataluña
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Rxcno"Sr.n). üulian Garcfa var.un$

Ministro rl¡t Sanidnd y Ccner.rrno

ilxcmo. Sr.. r:

lin nuestr"n callclad cle Decanoe¡ respectivamente, de J.os cl6s Cole-
c¡i.on Ofiei"trlern de¡ Psicólnqo* existont-e¡:¡ nos dirigimog a Vd. n fin cie,plan-
teiarle la eituaeidn cle hscho y de derecho de nuestra profeaidn y solicltar:
In neeesat'j.rl aetuaefón de oso Minlsterio para ponerle fin madiante el recono-
cimionto ¡rotl Ia nor:lna r{Lre corresponrJa del carácter de profeei6n E¿rnj.taria de
L:rs Psir:frJ-r:r.¡oo guo ejercen €rn eI campo de la $alu<i.

llxigta la necesiclarl rle eubrir Ia laquna leqal aetual. prodrreicla
por 1s f,¡1.[ta de dEelaraci4,n forma.l del eardcter sanltario <le nuneroaa€tj.nLervrsl¡el.{'tles del Peiedlo.fo, 1o eual r¡o impicle I.a existencia cls nr}rmag y
¡lctuneJ.rlner*r de inrtudnhle eolrteniclo ean-ttarl.or o¡ las que se 3:r¡lriore al
Fsie6 lor¡o¡ iLo erral origf.na r.lna- actrr.acfdrr c1e lnr1efensj.6n e i.neer¡urid;r<l oue se
haee ner:egrrrlo reisolver.

lln ;rpry* rle nuestrit ¡;eLicir$n, formr¡lnmocr n contl"nuaci6n una serio
c-le anto<:edierttes qte fndole y eonsi<leraeión tanto gener.al como partJ.errJ-ar.

1,8 definicidn de la actl.vidad del Psiedlogo¡ formule,Ca por la
organizaei.ón Inteirnacional del Tral:ajo y por la organlzaeión Mundial de la
Salud, eatá aeeptada de heeho por eI I'finisterfo de Sanidad y Consumo y por
el F{inir¡tel'i.o de Educacldn y Cierneia. $rr la propuestn de r"edacci$n realizada
en el paeir<lc mes de Abríl de 1985 por. el Minlsterio cle Edueación y Cierneiaao ineluy,s la slguiente redaeción del artfculo 1 3 de los Estatutos clel
Coleqio Of icial de pe-tc6losoa.

"ARTrQLJLt2_lrlr:. sin perjufelo de la confi.guraeión nonnatr.va eüerhabrfa de establecer el oportuno Estatutn profeafonal. y norrnns
que lo desarrcl.len er co.l-r*gln aeume ra dafi-nieíón de la or1¡aniza-
cl6n Internaeional clel I'rabajo, en la ctasiftcaeidn internaeÍonal
uniforme do ocupaciones¡ segtln la cual el paieólogo:

ü' Estudi.a el comportamientr.: y necanismo mental en los *eres huma-
nog¡ renli.za lnvaatigirclonee sobre loe protrlemas psicoldryicoe
qne se plantean en terreno cle la eal.ud¡ los servieios soeialesr
la e<Jueaeión, la incluntria¡ y reeomienda la intarvenclón
erlecuada.

c
r,¿

Ht
f
fiú()
t¡l
tt,

ctrcj

$E
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humancls y
mentales y

lleva a eabo inveetiqaeinnes y eetutiios en serea
en animales Far.a <leterminar aus earaeterf stieas
f f sicas ¡ anal.iza la inf luencla r1e l.oe f actores
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hereditarioe¡ ambientales y de otro q6nero en la eonffquraci6nmental y eI eomportamiento de loe inálviduos¡ interviene en oldiagn6stico¡ tratamiento y prevencidn rte loe trastornos emoeio-nales y de ta peraonalidad¡ y de los problemae de inadaptaciónal medio eocial y laboral¡ fnventa y aplica teet paieol6gfcoepara determinar la inteligancla¡ facultades, aptitudes, aiepo-aiclones y ótreB earacterfatleaa personalee, interpreta l.osdatoa obtenr-dos y hace rae reeonendaeionee pertinentes.
* Puode dedlearse a una aplleaeidn partleurar de la peieologfa

eono I'a diagnoais y tratamiento de enfermecladee mentalás,problemar psicológicoa qu€r se plantean en los niñoe durante elperLodo de educaci6n y deeanollo eoeial ¡ o problema.o peicol6-gicoa de carácter profesfonal eomo los guo van anocfadoe a laeeleecidn¡ fo¡maeión y orientaeidn profeáional de lca trabaja-dor6g. rl

por si sola, eata definieión que la Administracidn propone corv€r-tir an nor¡na legal¡ deberfa entrañar ra innecliata est,imaci6n de nuestra peti.,ción.

D,,n eato procoBo cle aprobacirtn de los Eetatutos del colegio oflcialde Palcf"l'o9oar el Mlnisterfo de sanidarl y coneumo tambi6n ha tenido interven-cfdn, gua rDntondemos sfrve de apoyo para ra aolicitud que s€ eontiene eneete eecrito.

El Minleterio de sanidad y consumo, en üunio de rgg4, a trav6s dela Direcciólr General de planiflcaeidn sanitaria, realiz6 un informe enrelacldn eon el proyecto deL Real Decreto de aprobacidn de loc Estatutos delcolegio oflcial de Pslcdlogoa. La evldente eonexldn que existe entre nuestraprofesfón y sa€ Miniaterie ha sldo admitlda y poteneiada desde el pr1nermomcnto por ette Colegio.

Asf ¡ 
- 
ga han heeho propias la inmenea mayorfa de las euestionespranteadaa lsn él lndicado informe de la Direcci6n Generar de planfficaci6nsanitarfa¡ aeeptándoee que el coregio oficlal de peieólogo., se re1aciona nos6lo eon et Hiniaterio de Edueación y clencia¡ sino tanbidn con el l{inj,sterlode Sanfdad y Consumo.

De eeta forma en el J.nforme menelonado , expreaa¡nente se señala¡en su apartado 5¡ qu€s "fL EJERCICIO PROFESIONAL DEL PSICOLOGO NO SOLO SEENI,IARCA EN EL

Nuñez do Balboa. 58
2800t r,r4!E!q
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AREA EDUCATIVA NORMAL Y ES PECTAL SINO SE EXTIENDE AL AREA
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n



ü.rkrgLct

Ofici¿r,l

rk;

lsicclio6los

FtuEvo DolllclHo
f{uñsz de Balboa, SB

28001 _¡¿&P.Alg
Taléfono 4gS 52 l2 ',

-3-

Fern¿indez de kts Ríos. 87- 4' dcha

28015 - Madrid

)

8/ -q;; ,!,]r.t¿¿1n¿/c

A peaar de la earencla de norma leqal deffnitoria y generalfzadorade nuestra profeslón se han promulgado normaa eoneretas, de indudable conexidneon el nunclo de la sanldad, an lae que se ha proclamado la necesaria fnter-venci6n del profeaional de la paicologla.

Asi podrfamoa señalar¡ Ia potenciaei6n tle la intervenci6n delPsic6loqo en todo el tema relatLvo ¡r la seguridad vial y centroa de Recono-eiml'ento para ra obtancldn der permieo de conduclr (neai Decreto na 2272/gSde 4 de Diclarnbre) r asi como para la emisidn de informea de aptitud psLeo-ffaica en la otrtencLón y renovacidn de lleencLas, permlaoa y tarJebas dearfias (ReaI" Dsereto 2Zg3/gS de 4 de Dicfembre).

Tanto en uno eomo en otro Deereto Be hace €xpreaamente mencióndel carácter eanitarío de los centros oficfales o prfvados en los que deberánlLevarBe a eabo los reeonocimientos y la emisidn cle informes, eiendo m6dicosy paicdlcgoa loe facutaltivos aereditadoe para este fin. En deflnitiva¡ aoconetata la fundamontal intervenel.6n sanitaria del pslcdlogo en laa aetivi-dadea reguladaa por los mencLonadoe f)eeretoa.

Pero no os s6lo la atribuei.ón de funeiones a Los pelc6locos onlog doe ftc'alee Deeretos meneionados a¡rtoriormente lo gue avala el earáeteirsanftarLo da la, profcaLón del Paledtogo¡ aLno guo tambi€n {ra prlblica ynotoria la exiatenela de una polftica de contratacidn de pafc6lor¡oe llevadaa cabo por la Admlnietración desde haee mucho t-{empo, para prestar suseervicioe en centros sanitarloe gue dependen Jerárquic"*nni. del MinleterÍode sanlelad y conaumo, o de loe organismoe dependientes del miamo an laeM¡ninistraeLones central, Autondrniea y toeal. La exLstenela de funeionariosPelcdlogoa y tambl6n de pereonal contratado con dicha titulaeidn, no es gino
una mueetra de la senaibflfdad guo €a€ Minieterlo ha demostrado aeerca de taeonvenlencia <le integrar a estos profeaionales en loe eguipoe de salucl y enlos staff eanitarlos de hospitalee¡ centroe de salud¡ centros de promoci6n
de la salud¡ inatltuclonee aeistenclaree cle $rfnusválidoÉ¡ etc.

No exlaten razones para la falta cle reeonocimiento del paieólogo
eomo profes:ldn sanltaria o de la salud sf la propLa Adminfstración ha eontra-tado Psicdlogoe para el deeempeño de funeiones eanitarl.ae en óentros ptlbll-
cos, para realizar taroas de tratannlentos de paieoterapia en institucioneepaiqufltrLcosr tareas de peicodiagnóstico clfnico, etc.¡ exlgl6ndoles paraello la titulacl6n de Pgic6logo¡ ineluao en lae basas de loa rone"pondientes
concurroB y opoalcion€Bo

Es decfr, el Paicólogo eatá Llevando a cabo funeiones dtr dimenefónptlblica y notorio carácter sanltario tales eomo!

'l Pertenencias a Equipos tle Salud primaria (C.p.S.¡ C.M,$.).



Gricgio
Oficial

f-¡uEvo noM¡ctHO
Nuñor clo Balb<¡a, SB

2BOO1 MADRID

-4-

Fernández de los Rios. 87- 4' dcha

28015 - MadridPslcólogos

t/ 9"orrrr' %r¿¿rlzale Teléfono 4OS SZ l 2

Dinqndstieo, evaluaci6n y tratamientc¡ rle enfermedades menta_lee y problemas psicor.óglcos (Hospitares¡ centroe ArsNA,
etc. ).

2

3.- Intervenei6n en
mentales crdnieos

proqramas de rehabllitael6n de enfermce
(Hospitales Psiquiátricoe ),

4 Partlcipación en progrsmas
pslquicos y ffsieoa.

de rehabilltaci6n de rtieminufdos

Torlo lo anterior pone da maniflesto la ereeiente
entre realldad y legalidaclr qtre obliqa a tomar alqr¡na decisión
dar fuerra cle l"ey a 1o guo ea un hecho reconocldo eocLarmente,

dinonaneia
gue venga a

iln nuestro espiritu cle colaboraci6n con é86 Minieterlo¡ ofrecemosfonnnr parte <le Ia comlsidn gu€ se cree al efecto para eetudiar el nsunto yproponer la aclecuada norma qr:e formalice el earácter aanita¡lio de la profe-
s16n cle Pei'c61ogo. Naturalmente¡ de aguellos psfcóIogos que eJe-rzan sn el-eenlido r¡t¡el venimos apuntando"

ifgualmente tonemos a str dieposfción un extenso dosaier que avalaet¡nnto deelnos y rle to que noa agradarfa poder hablarle pereonalmente en laontreviata que tenemoa a blen eolicitarle.

,;ltentamente,

(

Fdo.;Carloa Camarero Sánchez

Deeano
Coleglo Ofieial de psic6loqoo

de España

Frlo.sM6re0 Pérez i Salanova

Degana
. Col.legl Oficial de psicdlegs

de Catalunya

Col.c,llrt r.la

0ficial.
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